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E
n el marco del cierre de las Jornadas de In-
vestigación 2022, se llevó a cabo la presen-
tación del vigésimo número de la Revista de 
Investigación Universitaria Multidisciplina-

ria, en la cual participaron docentes, alumnos e 
investigadores, quienes plasmaron los resultados 
de sus trabajos de la convocatoria 2021.
Al evento acudieron algunas autoridades de la 
Universidad Simón Bolívar México (USBMéxico), 
encabezadas por la Rectora, la Mtra. Mercedes 
Cruz Aparicio, quien inauguró las actividades me-
diante un discurso en el cual destacó la impor-
tancia del quehacer investigativo por parte de las 

    de Promover 

La Investigación en México y los involucrados en la realización de esta revista. 
Además, felicitó a la Coordinación de Investigación 
de la USBMéxico por alentar a estudiantes y docentes 
a realizar una investigación científica en su campo de 
estudio.
Al término de la inauguración, la Mtra. Adjani Tovar 
Pimentel, Coordinadora de la Coordinación de Inves-
tigación, junto con la Mtra. Verónica Ochoa dieron 
inicio al análisis de la investigación realizada por las y 
los investigadores pertenecientes a la Licenciatura en 
Educación Primaria.
Por su parte, el Mtro. Juan Alberto Olivares expresó 
su opinión en torno a los artículos: “Análisis y eva-
luación de una red de distribución de una empresa 
de productos de consumo masivo, desde la perspec-
tiva de la ciencia de redes y el uso de un modelo de 
aprendizaje supervisado” y “Geoeconomía y modelos 
de gestión estratégica: su rol en la transformación 
socioeconómica de África Subsahariana (ASS) en los 
últimos 10 años” los cuales fueron publicados por el 
Dr. Felipe de Jesús y el Dr. Jeff Mbawmbaw Omiaziki 
respectivamente, ambos, docentes de la Facultad de 
Ciencias Económico Administrativas y de Negocios de 
la USBMéxico.
La Facultad de Ciencias Humanas estuvo representada 

por los trabajos del Dr. Luis Josué Lugo con su inves-
tigación titulada: “Alfabetización digital y periodismo 
autorreferencial en migrantes centroamericanos de 
Casa Tochan” y por la Mtra. Sonia Tena, quien escribió 
el artículo: “El cine de autor vs. el cine de Hollywood. 
Análisis comparativo de un remake con base en los 
recursos estéticos de un discurso cinematográfico”. 
Ambos trabajos fueron objeto de análisis y crítica por 
parte del Dr. Luis Gabriel Arango.
Por último, se presentaron las investigaciones hechas 
por académicas de la Facultad de Ciencia y Tecnolo-
gía, entre las cuales se encontraban: la Mtra. Paola 
Malinalli Hernández Hernández, la Dra. Irma Susana 
Rojas Tomé y la Mtra. Rocío Parra Laca. Sus trabajos 
fueron comentados por el Dr. Fernando Luis García Gil 
de Muñoz.
Durante dicho evento los comentadores no sólo hicie-
ron referencia a los trabajos realizados durante este 
año, sino a los 20 años de labor investigativa en cada 
una de las disciplinas, así como las experiencias que 
recuerdan desde los inicios de la USBMéxico.
Es sin duda la investigación la que promueve la cien-
cia y por la ciencia a la verdad, y la verdad es uno 
de los fines últimos de la motivación humana y uno 
de los valores y distintivos de esta universidad, que 
seguirá apostando por el conocimiento y por la for-
mación de profesionistas críticos, analíticos y curiosos.



1. Encuadre temático

Platón escribió en el libro VII de la obra La Republica (en 
un sentido figurativo) la idea de que desde que nace-
mos estamos encadenados dentro de una caverna y las 
sombras que vemos proyectadas en la pared es lo que 
podemos percibir como realidad, siendo que el mundo 
real está afuera quedándonos únicamente con esas 
sombras, todo lo que vemos son ilusiones.
Con la creación de este mito se da uso a él como una 
alegoría de la manera en la que un maestro puede 
guiar a las personas al conocimiento mediante la edu-
cación intentando liberarlos de las cadenas, para que 
dejen de ver solamente las sombras, salir de la caverna 
y poder ver la realidad.
Pero las sombras de la caverna ¿son del todo malas? 
¿Podemos usarlas como herramientas para llegar tam-
bién al conocimiento? ¿Las sombras proyectadas de 
forma correcta nos pueden dar luz?
La realidad va más allá de nuestros sentidos tanto en 
un sentido filosófico/metafísico como en uno objetivo/
materialista y los seres humanos hemos explorado es-

tos límites mediante un sinfín de formas, desde los trucos de magia que hacen 
parecer que un mago juega con la realidad, obras de arte que crean ilusiones 
ópticas y la actual tecnología la cual nos permite expandirla a niveles insospe-
chados.
Desde el transhumanismo con interfaces cuerpo–cerebro–computadora que 
poco a poco permiten que las personas puedan tener sentidos que antes solo 
eran dignos de la fantasía a formas no invasivas y de más fácil acceso como lo 
son los dispositivos de realidad aumentada (R.A), los cuales se encuentran en 
un proceso emergente dentro de la economía, la sociedad y por supuesto la 
educación.
A todo esto ¿Qué es la realidad aumentada? ¿Qué utilidades tiene dentro de la 
pedagogía? ¿Puede ser accesible a cualquier docente y alumno?

Realidad aumentada: Imágenes reales y creaciones virtuales

La realidad aumentada (RA) está constituida por un conjunto de tecnologías que 
permiten la superposición, en tiempo real, de imágenes, marcadores o informa-
ción generados virtualmente, sobre imágenes del mundo real (Telefónica, 2011). 
Se crean de esta manera entornos virtuales en los que la información, objetos, 
animaciones, videos o videojuegos se fusionan con objetos reales, ofreciéndoles 
a las personas que los usan, la sensación de una experiencia de que éstos pue-
den formar parte de la realidad concreta.
De acuerdo con Karel Kosik la realidad es la unión de la representación y la 
esencia; sin embargo, la representación con frecuencia es contradictoria respecto 
de la realidad, por lo que entender el fenómeno es explicar cómo se evidencia la 
estructura de las cosas (esencia) en la representación de éstas (Mendoza, 2008), 
en cuyo sentido, la RA es un claro ejemplo de esta unión de representación y 
esencia.
Siguiendo las ideas de este filósofo checo, el conocimiento humano crea diversos 

horizontes o imágenes de la realidad, pero nunca alcanza la realidad “última” 
de las cosas. Si con ello se quiere decir que la realidad es inagotable para el 
conocimiento humano y que, por tanto, es una totalidad absoluta, entonces la 
humanidad sólo alcanza, en cada etapa de su desarrollo, una totalidad relativa; 
es decir, cierto grado de conocimiento de la realidad (Kosík, 1967) permitiéndo-
nos así, la RA, un nuevo grado de conocimiento de la realidad.
Aunque la realidad aumentada pueda parecer una tecnología muy reciente, lo 
cierto es que hoy en día las PC´S, consolas y teléfonos inteligentes tienen acceso 
a inmensas cantidades de software libre y gratuito con temáticas de las más 
variadas dirigidas a una amplia cantidad de sectores y mercados.
Para lograr tener servicios de realidad aumentada, solo son necesarios cuatro 
componentes básicos que pueden estar en un solo dispositivo, a saber:

•Una cámara digital con la cual se capturan imágenes de lo que están 
viendo las personas.
•Una pantalla sobre el cual proyectar la mezcla de imágenes reales y 
virtuales.
•Software de procesamiento de RA; del cual existen gigantescas bibliotecas 
tanto de paga como gratuitas accesibles a PC y teléfonos inteligentes.
•Un activador de RA; esto es un ítem sobre la cual el sistema reacciona 
y proyecta las imágenes, siendo que puede ser desde una fotografía, 
dibujo, código QR, cualquier objeto físico preseleccionado o incluso una 
coordenada de GPS.

Con lo anterior, podemos saber que para acceder a servicios de RA, solamente re-
querimos contar con un Smartphone; en México hay un total de 88.2 millones de 
usuarios de este tipo de dispositivos con acceso a internet (INEGI, 22 DE JUNIO 
DE 2021), por lo cual es un campo propicio y de fácil acceso para ser explotado 
tanto en el campo económico como en el educativo.

2.1. Vínculos conceptuales de la RA con la fenomenología 
y la construcción de la imagen

Sin duda la RA nos da nuevos ojos con los cuales podemos observar el mun-
do; así, desde la fenomenología de Husserl podemos redefinir tanto el objeto 
(Noesis) como la idea que tenemos de ese objeto (Noema) (Shahabi & Rassi, 
2015); siendo que ahora podemos interactuar tanto con el objeto como con la 
idea de éste, de manera simultánea y orgánica.
Asimismo, podemos tener objetos y su esencia expresada en la mezcla de rea-
lidades que permite crear esta tecnología; por tanto, puede decirse que, de esta 
manera, podemos influir sobre la forma en la que vemos al mundo.
Tenemos de esta manera un epojé (suspensión), pues se redefine la actitud frente 
a la realidad misma; la cual no resulta modificada sino alterada (Mora, 1999), 
permitiéndonos alcanzar consciencias transcendentales, con las cuales podemos 
modificar, mediante ideas, que fueron programadas y proyectadas sobre un ob-
jeto preexistente.
Cabe destacar que esto no aterriza ya en un terreno únicamente metafísico, sino 
conciliándose con el físico; y de acuerdo con los aportes neurofenomenológicos 
de Francisco Varela, respecto del conocimiento, es construido a partir de las ex-
periencias individuales.
De igual manera, todos los tipos de experiencia son esencialmente subjetivos y 
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gracias a que nuestra cognición y a nuestro sustrato biológico se superpo-
nen, forman aquella vivencia que es la más familiar y al mismo tiempo la 
más indescifrable, la que nos forma a nosotros mismos.
Es así como un organismo cognoscente evalúa sus vivencias, sus experien-
cias, sus prácticas y porque las evalúa, las ajusta y las calcula, entonces, 
tiende a hacer que se repitan unas y sean evitadas otras (Varela, 2016). 
Así que con la modificación de la realidad y objetos (noesis), mediante 
la proyección de ideas de objetos (noema), usando realidad aumentada, 
logramos modificar las experiencias individuales tanto cognitivas como 
biológicas, superponiéndolas; formando, de acuerdo con la manera de-
seada al espectador, las experiencias diseñadas para ello, ya que se crean 
ambientes de aprendizaje virtuales que se superponen y mejoran al real.
Consecuentemente, la educación puede apropiarse de estos procesos que 
nos ofrecen estos avances tecnológicos que ya se encuentran dispersos de 
manera pasiva en el grueso de la población; siempre y cuando se utilicen 
metodologías didácticas para la atención de contenidos específicos para 
así lograr, con excelencia, los perfiles deseados para los procesos formati-
vos de los educandos, planteados desde su inicio en los modelos pedagó-
gicos de la educación básica.

3. Herramientas al alcance de todos: 
Aportaciones de la era digital en las aulas

Anteriormente se mencionó que se requieren cuatro componentes esen-
ciales para lograr la configuración de RA, siendo que estos se encuentran 
ya integrados en los teléfonos inteligentes y que la mayoría de la población 
mexicana tiene acceso a ellos. Ahora, lo que nos falta es saber es cómo 
utilizarlos; y aunado a ello, habremos de plantearnos ¿Qué otras herra-
mientas existen? ¿Cómo acceder a ellas?
Ya que nos referimos a herramientas tecnológicas que, por su vertiginoso 
e imparable avance, cualquier instructivo o receta quedará obsoleta de for-
ma rápida, como es el caso de todas las TIC´S, esto no nos impide manejar 
generalidades en su uso, que continúan vigentes durante periodos más 
amplios.
La abrumadora mayoría de los smartphones del mercado se encuentran 
dominados por los sistemas operativos de Android (84.1%) e IOS (15.9%) 
en un duopolio (Roa, 2021), por lo que la mayoría del software se encuen-
tra concentrado en estas plataformas; así que, al acceder a sus bibliotecas 
de aplicaciones escribiendo la opción de búsqueda de “realidad aumenta-
da” ó “vr” podremos tener acceso a estas app´s.
En seguida hay que buscar una aplicación que vaya acorde con la temá-
tica que se vaya a trabajar en el aula, por lo que limitaremos la búsque-
da; a título de ejemplo, “realidad aumentada volcanes”, o bien realidad 
aumentada sistema solar”, “Realidad aumentada dinosaurios” o incluso 
podemos programar nuestros propios contenidos a nuestras necesidades 
mediante aplicaciones como “CoSpaces” siendo que son intuitivas y no 
requieren mayor formación previa; teniendo siempre como directriz que 
la temática debe ir acorde con la necesidad de cada sesión y planeación 
educativa de la educación básica.
Otro periférico que resulta de utilidad y que nos brinda una experiencia de ma-
yor inmersión son los lentes de realidad aumentada, éstos se componen por 
una carcasa donde se inserta el Smartphone y mediante unas lentes podemos 
ver de manera inversiva los contenidos con los cuales queremos trabajar.
Cabe subrayar que para poder usarlos no son más que necesarios cartón 

y lentes (lupas) con los que podemos construirlos de forma casera, siendo 
que empresas como Google nos brindan plantillas e instructivos que hacen 
que no sean más difíciles de elaborar que una manualidad; estas plantillas 
son libres y gratuitas; escribiendo solamente, en cualquier buscador, “goo-
gle cardboard vr”.

4. Creación de ambientes de aprendizaje de RA en el aula: 
Utilidad didáctica y pedagógica

La didáctica docente conduce a la configuración del deber ser de la peda-
gogía; entonces, innovar sin un sentido pedagógico sustentado en eviden-
cia no tiene ninguna utilidad real; ni didáctica ni pedagógica; tampoco la 
tiene el simple hecho de utilizar herramientas novedosas tan sólo porque 
están de moda o porque otros nos dicen que lo hagamos; eso sería aven-
turarnos en un trabajo estéril y poco pedagógico; sin embargo, la utilidad 
didáctica y pedagógica se desprende de la decisión docente de construir 
metodologías que generen ambientes de aprendizaje.
Un ambiente de aprendizaje se constituye por todos los elementos físicos-
sensoriales, como la luz, el color, el sonido, el espacio, el mobiliario en don-
de un estudiante ha de realizar su aprendizaje (Chato, 2014). Pero con el 
uso de la RA podemos llevar estos elementos a un nuevo nivel; ya no nos 
limitaremos únicamente a los apartados físicos que normalmente tenemos.
Ahora, en la realidad del aula, podemos tener, virtualmente, el sol en la 
palma de la mano; un dinosaurio que camina por el salón de clases; o 
estar dentro del océano desde el pupitre o incluso en otro planeta. Así 
mismo, podemos interactuar con átomos, ondas, animales e incluso cosas 
tan abstractas como conceptos o matemáticas; sin duda la imaginación 
y creatividad de cada docente hará juego con la innovación de las herra-
mientas que se le presentan.
También, el alumno, puede programar estas realidades aumentadas con-
forme a sus intereses e inquietudes; logrando de esta forma no solo ma-
terializar sus sueños e imaginación sino también prepararlo, de manera 
transversal, para una sociedad industrializada que exige estas habilidades 
para una mejor inserción económica; de igual manera esta experiencia lo 
estimula, sin duda, para su aplicación en la resolución de problemas.

5. A manera de conclusión 
La realidad aumentada nos ofrece herramientas únicas que nos permiten 
materializar la imaginación en entornos educativos controlados, siendo 
que ésta se encuentra, potencialmente, al alcance de la mayoría de la po-
blación por la alta penetración de los smartphones en la vida cotidiana.
Las aplicaciones didácticas y lúdicas que nos ofrece la RA constituyen 
una oportunidad extraordinaria por medio de las cuales podemos mejo-
rar tanto la práctica docente como el aprendizaje de los alumnos; siendo 
innovador y creativo que responda a la necesidad de la sociedad inmersa 
en una economía tecnológica.
Es importante resaltar que, por sí sola, la RA no es una forma de edu-
car como sí lo es la didáctica y la pedagogía docente que ha utilizado 
desde sus orígenes un libro, un lápiz y la imaginación; para fortalecer 
la práctica docente los maestros tenemos que diseñar metodologías 
y didácticas que nos permitan su correcta aplicación; entonces, por 
sí sola, la RA como gadget, solo será otro cacharro de ornato más 
dentro del aula; pero hoy, más que nunca, debemos vivir la máxima 
de ¡innovar o morir!
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Mucho hemos escuchado en los últimos días 
acerca de la Constancia de Situación Fiscal, 
qué si debo entregarla a mis proveedores 
para que me facturen, qué si necesito so-

licitársela a mis clientes para poder emitirles factura, 
qué si es obligatorio entregársela a nuestro patrón para 
que me pague la quincena, entre otros comentarios 
que resultan no ser del todo acertados. Lo que sí es un 
hecho, es que todas estas versiones han causado gran 
revuelo, desinformación, caos y hasta saturación de las 
Administraciones Desconcentradas de Servicios al Con-
tribuyente y de los servicios electrónicos que ofrece el 
SAT a través de su portal. Soy de la firme idea de que, si 
nos informáramos mejor acerca de estos temas y cono-
ciéramos nuestros derechos como contribuyentes, sería 
mucho más sencillo cumplir con nuestras obligaciones 
fiscales. Como dicen por ahí: “para ser excelentes juga-
dores, debemos conocer a la perfección las reglas del 
juego” y aplica exactamente lo mismo en el ámbito 
fiscal, si queremos ser excelentes contribuyentes, debe-
mos conocer a la perfección la normatividad aplicable, 
o por lo menos, asesorarnos con los expertos para no 
“borreguear” y generar pánico y caos innecesario. Es 
por eso que, aquí te voy a contar todo lo que debes sa-
ber acerca de la ahora famosa Constancia de Situación 
Fiscal y conozcas su trascendencia, para qué sirve, qué 
información contiene, cómo conseguirla y otros datos 
curiosos acerca de este documento. Sin más, iniciemos 
la travesía. 
La Constancia de Situación Fiscal, encuentra su funda-
mento legal en el artículo 27, apartado C, fracciones VIII 
y IX del Código Fiscal de la Federación y es un docu-
mento oficial que emite el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con el cual se acredita que, una perso-
na física o moral, se encuentra inscrita ante el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) y mediante la cual, se 
le asigna la clave que corresponde a cada contribuyen-
te. Es por lo que, las personas que nunca se han dado 
de alta ante el RFC, no pueden obtener dicho documen-
to hasta que realicen su inscripción ante el mencionado 
padrón federal. Actualmente, para llevar a cabo la ins-
cripción en el RFC de una persona, ya sea física o moral, 
es necesario acudir a la oficina del SAT con una cita 
previa (cosa que tiene su grado de complejidad y demo-

ra) con la documentación necesaria para poder concluir 
el trámite y una vez concluido, se le proporcionará su 
Constancia de Situación Fiscal, en adelante CSF, que lo 
acredite como persona inscrita ante el RFC.
La CSF, en su parte superior izquierda, contiene la Cé-
dula de Identificación Fiscal (CIF), que muchas veces se 
suele confundir con la CSF, sin embargo, es importante 
distinguirlas entre sí. La CIF, solo indica el RFC, el nom-
bre o la denominación social del contribuyente, el idCIF 
y el código de barras bidimensional que nos permite 
validar la información fiscal del contribuyente, mientras 
que la CSF contiene la CIF y demás apartados con más 
información relacionada con el pagador de impuestos.
En su primer apartado, la CSF, contiene los datos de 
identificación del contribuyente, tales como el RFC, la 
CURP, el nombre completo, la fecha de inicio de opera-
ciones, estatus en el padrón, fecha de último cambio de 
estado y el nombre comercial en caso de que el contri-
buyente lo tenga. 
En su segundo apartado, contiene los datos del domici-
lio registrado, mismo que, en teoría, debe corresponder 
al domicilio fiscal del contribuyente en términos del ar-
tículo 10 del Código Fiscal de la Federación, por lo cual, 
es de trascendencia tenerlo actualizado, ya que es el 
domicilio en el que el SAT realizará verificaciones y noti-
ficaciones personales de cualquier diligencia o acto ad-
ministrativo, por lo que, al no estar actualizado, puede 
causar que la autoridad no nos localice y se encuentre 
en aptitud de emitirnos multas, así como de suspen-
der y/o cancelar nuestros sellos digitales evitando que 
podamos emitir Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI). 
En su tercer apartado, la CSF contiene la actividad 
económica del contribuyente, es decir, la actividad que 
desempeñara para obtener ingresos, pudiendo ser una 
sola, o varias que se vayan a desempeñar de manera 
simultánea. Es importante considerar que, también es-
tamos obligados a mantener actualizada la información 
referente a la actividad económica que desempeñamos, 
en muchas ocasiones, cuando revisamos la situación 
fiscal de algún contribuyente, me he percatado de que, 
a pesar de que han pasado varios años, sigue apare-
ciendo en su CSF, la primera actividad económica con la 
que se inscribieron por primera vez ante el RFC aunque 

“Conoce su trascendencia, para qué sirve, qué información contiene, 
cómo conseguirla y demás datos curiosos de este documento”.

ya no la realizan, recordemos que, la actividad económica determina el 
régimen fiscal y este último determina las obligaciones fiscales, así que 
es de importancia que se mantenga actualizada la actividad económica 
siempre.
Como acabo de mencionar, las actividades económicas, determinarán el 
régimen o regímenes fiscales en los que va a tributar el contribuyente, 
es por eso que, en el cuarto apartado de la CSF, podremos observar el 
régimen fiscal bajo el que tributa el contribuyente de que se trate. 
Por último, encontramos el quinto apartado de la CSF, en el que se refle-
jan las obligaciones fiscales que debe cumplir el tributante conforme a su 
régimen o regímenes fiscales en los que tributa, es decir, aquí encontra-
remos si tiene obligación de presentar declaración anual de ISR, declara-
ciones provisionales mensuales de ISR o definitivas de IVA o ambas, etc.
Ahora que conoces la información que contiene la CSF y su trascenden-
cia, te platicaré como puedes obtenerla:
Conforme a la regla 2.4.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2022, tanto la Cédula de Identificación Fiscal (CIF), así como la Cons-
tancia de Situación Fiscal (CSF), se pueden obtener a través del Portal 
del SAT, ingresando en la dirección web www.sat.gob.mx para posterior-
mente seleccionar la opción “Trámites del RFC” y posteriormente elegir 
la opción “Reimprime tus acuses del RFC y tu Constancia de Situación 
Fiscal”, allí ingresa tu contraseña y tu clave del RFC y/o tu e.firma. Otra 
opción es mediante el servicio de chat uno a uno disponible en el Portal 
del SAT en el apartado de contacto, o bien, en el número de orientación 
telefónica MarcaSAT 55 627 22 728, la cédula o constancia será envia-
da al correo electrónico registrado ante el SAT. Si no tienes registrado un 
correo electrónico ante el SAT o manifiestas no tener acceso al correo 
electrónico registrado, la Cédula de Identificación Fiscal o Constancia 
de Situación Fiscal será remitida a la dirección de correo electrónico que 
proporciones, previa validación de tu identidad, Asimismo, el contribu-
yente podrá registrar su solicitud a través de la aplicación SAT ID https://
satid.sat.gob.mx y en caso de ser aprobada, en un plazo máximo de 5 
días será enviada la constancia de situación fiscal o cédula de identifi-
cación fiscal a través del correo electrónico que registró en la solicitud o 
bien, mediante la aplicación SAT Móvil, ingresando con su clave en el 
RFC y Contraseña.
 Por último, mencionaré el porqué en estos últimos meses, los patrones 
y los proveedores de productos y servicios en general, te están solicitan-
do la CSF. Resulta y resalta que, actualmente, se encuentran vigentes 
dos versiones de factura electrónica que podemos utilizar para emitir 

CFDI, la 3.3 y la 4.0. Originalmente, la versión 3.3. perdería su vigencia 
el 30 de junio de 2022 y a partir del 01 de julio del mismo año, solo 
tendría vigencia la versión 4.0. Por azares del destino (desinformación, 
caos, saturación de las oficinas del SAT y de los servicios electrónicos 
que ofrece a través de su portal) se otorgó una prórroga hasta el 01 de 
enero del 2023, fecha en la que únicamente tendrá vigencia la versión 
4.0, mientras tanto, podemos seguir utilizando la versión 3.0 y/o la 4.0 
indistintamente.
La versión 4.0 de factura electrónica, entre otras cosas, requiere que la 
información que se plasme en un CFDI corresponda a la información 
del contribuyente al que se le va a emitir conforme a su situación fiscal 
actualizada, de lo contrario, tal comprobante fiscal perderá se deduci-
bilidad. Es por ello que, los proveedores de bienes y servicios que están 
obligados a emitir CFDI por los pagos que les realizan sus clientes, así 
como los patrones que deben emitir recibos de nómina a sus trabaja-
dores, con el afán de cumplir con esta situación, comenzaron a solicitar 
la CSF actualizada a sus clientes y a sus trabajadores respectivamente, 
esto, sumado a que la versión 4.0 entraría en vigor el 01 de julio 2022, 
empezó a generar que todos solicitaran dicho documento para poder 
emitir sus comprobantes fiscales con la información actualizada de sus 
clientes o de sus trabajadores según fuera el caso.
Tratándose de los patrones, es importante cumplir este requisito, ya que, 
de no hacerlo, las erogaciones que realicen por concepto de nómina no 
serían deducibles para ISR, lo cual afectaría gravemente a la empresa de 
que se trate, considerando que el pago de la nómina, de por si castigado 
en su deducibilidad con respecto a los ingresos exentos para los trabaja-
dores en un 53% o 47%, es de los gastos más grandes de una empresa. 
Lo anterior, no implica que los patrones, en su afán de asegurar la de-
ducibilidad de la nómina que pagan, caigan en absurdos e ilegalidades 
como condicionar el pago del salario a cambio de la entrega de la CSF, 
ya que una cosa no tiene que ver con la otra, el pago de sueldos y sala-
rios es un obligación del patrón de carácter laboral e incumplirla puede 
acarrearle serios problemas, mientras que la otra es una obligación de 
carácter fiscal que el patrón debe cumplir sin condicionar el cumplimien-
to de sus obligaciones laborales.
Aunado a lo anterior, en términos generales un patrón ya cuenta con la 
CSF de sus empleados, es un documento que normalmente se solicita a 
una persona cuando ingresa a laborar con un patrón y forma parte de su 
expediente como trabajador, entonces, si ya tienes esos datos que inclu-
so utilizas para timbrar la nómina actualmente, ¿Por qué no solo validas 
que el nombre, RFC y código postal de tus trabajadores siguen siendo 
los mismos? Si la validación es correcta, pueden seguir utilizando esos 
datos y no tendrás ningún problema. En caso contrario, será necesario 
que pidas la CSF a a esos trabajadores que resultaron negativos pero te 
aseguro que serán la minoría y así evitas generar caos, saturación de las 
oficinas del SAT y de su Portal web.

Aquí te comparto la dirección web de la página del SAT en donde pue-
des validar los datos de tus trabajadores, incluso de manera masiva: Va-
lida en línea RFC´s uno a uno o de manera masiva hasta 5 mil registros 
- Trámites del RFC - Portal de trámites y servicios - SAT 

Espero que esta información sea de tu utilidad y la apliques.

Saludos y hasta la próxima.
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En una Cena Gala, LaSalleMx galardonó En una Cena Gala, LaSalleMx galardonó 
a sus Profesionales con Valora sus Profesionales con Valor

El 26 de mayo se reunieron en el Sa-
lón Ponsá, egresados de diversas 
generaciones y licenciaturas, auto-
ridades de la Universidad La Salle 

México, directores y docentes, para una 
gran celebración. Nuestros egresados for-
man parte de nuestra historia de ayer, hoy 
y siempre. La comunidad que inició hace 
60 años, sigue viva y por ello, celebramos. 
La universidad y nuestros Egresados, han 
cambiado; sin embargo, la formación y 
excelencia de sus profesionales, se man-
tiene.
El Lic. José Francisco Flores Gamio, Rector, 
brindó un emotivo y significativo mensa-
je, destacando que además de celebrar 60 
años de La Salle México, son también 60 
años de educación universitaria lasallista 
en México y la importancia de las trayec-
torias profesionales y personales de los 
egresados, para poner en alto el nombre 
de La Salle.
Por primera vez se otorgó el galardón 

Profesionales con Valor, promoviendo en 
la comunidad lasallista el orgullo, perte-
nencia y amor hacia su universidad, ha-
ciendo visible el mérito y las trayectorias 
extraordinarias de sus egresados.
Se entregaron los primeros 24 galardones 
a los Profesionales con Valor selecciona-
dos por alguna de las siguientes catego-
rías:

·	 Trayectoria Profesional.
·	 Emprendimiento e Innovación.
·	 Aportación social y universitaria.

Los galardonados de 2022 fueron: Ricar-
do Padilla Peña, Contaduría. Claudia Ja-
ñez Sánchez, Derecho. Adriana Macouzet 
Flores, Ingeniería Química. Juan Alberto 
González Esparza, Ingeniería Cibernética. 
Gabriel Pichardo Rangel, Diseño Gráfi-
co. Eduardo Campos Cortés, Contaduría. 

Michelle Lares Maggi, Filosofía. Elisa Gu-
tiérrez Ramírez, Ingeniería Química. José 
Luis Cisneros López, Ingeniería Cibernéti-
ca. Yasmeen Chong Rosales, Tecnologías 
de la Información. Luz Adriana Ramírez 
Chávez, Ingeniería Química. José Antonio 
García Trejo, Administración de Empresas. 
Claudia Obregón Jaramillo, Comunicación. 
Julio Gordillo Méndez, Administración de 
Empresas. Claudia Núñez Rosales, Inge-
niería Industrial. Manuel Arango Panamá, 
Contaduría. Jesús Pérez Cisneros, Derecho. 
Asmara Tovilla Moya, Ciencias Religiosas.
Patricia Cortez Castellanos, Administra-
ción de Empresas. Pablo Flores Cortés, 
Arquitectura. José Juan Ortega Cerda, 
Medicina. Mauricio Corona Chávez, Tec-
nologías de la Información. Enrique He-
rrera Guadarrama, Químico Farmacéutico 
Biólogo. Emilio Díaz Romero, Ingeniería 
Cibernética.
Después de disfrutar de una exquisita 
cena, se llenó la pista para bailar y disfru-
tar del show musical de “la única interna-
cional Sonora Santanera”.

Gran celebración con Egresados por La Salle 60 añosGran celebración con Egresados por La Salle 60 años

er la adversidad como una oportunidad es la diferencia para mantenernos 
atentos y en constante evolución. Es así como la Universidad del Desarrollo 

Empresarial y Pedagógico, se ha mantenido sensible a las necesidades que 
demandan las organizaciones de hoy. Nuestros nuevos programas de estudio 
de posgrado, vienen dando respuesta a las oportunidades que el mercado nos 
ofrece y ahora tenemos la oportunidad de poner a la disposición de las nuevas 
empresas inteligentes, la MMaaeessttrrííaa  oonn--lliinnee  eenn  CCiieenncciiaa  ddee  DDaattooss y la MMaaeessttrrííaa  oonn--
lliinnee  eenn  PPllaanneeaacciióónn  FFiinnaanncciieerraa  yy  FFiissccaall..  

El exponencial flujo de datos que enfrentan las operaciones cotidianas de la 
empresa, exige el desarrollo de nuevo talento humano que esté preparado 
para incorporar la analítica de los datos al importante proceso de la toma de 
decisiones. Los detalles o variaciones que los mercados experimentan requieren 
de una agudeza y sensibilidad que nos ofrece la inteligencia artificial alineada 
con la estrategia de negocios. Ya no se trata sólo de utilizar la tecnología para 
incrementar la propuesta de valor del modelo de negocios; frente a nosotros 
acontecen múltiples realidades que nos están señalando el camino del éxito.      
“El Diablo está en los detalles”

LLaa  cciieenncciiaa  ddee  ddaattooss, en una de las ciencias emergentes que se han convertido en 
una puerta para conectarnos con esa multirealidad, comprender más a fondo la 
complejidad humana y ser capaces de alinearla en beneficio de la colectividad. 
La verdadera Responsabilidad social de la empresa y la reputación empresarial, 
estarán sustentadas en la capacidad para integrar las múltiples variables que 
están detrás de los bienes y servicios que producimos. De ahí que generar los 
portales de comunicación en la nueva cultura de los negocios digitales es una 
oportunidad de desarrollo.

Consecuentemente al desarrollo de la tecnológica en los negocios, la integración 
de las disciplinas contables y fiscales al mundo digital es inminente. En respuesta 
a este sector fintec, llaa  MMaaeessttrrííaa  oonn--lliinnee  eenn  PPllaanneeaacciióónn  FFiinnaanncciieerraa  yy  FFiissccaall, ofrece 
la oportunidad de transformar las prácticas empresariales tradicionales a la 
nueva visión de la conectividad y las plataformas de comunicación, flujo de datos, 
almacenamiento y consulta de la información para garantizar los resultados 
esperados en la organización. 

La UNIVDEP, cumple con el compromiso y la responsabilidad social, al mantenerse 
vigente y activa a los cambios curriculares y a la mejora de su oferta educativa, 
para hacer de nuestra comunidad educativa un ejemplo de innovación y servicio.

EN ATENCIÓN A LOS 
NUEVOS RETOS DEL 
ENTORNO EMPRESARIAL

"Un proyecto educativo en constante evolución".

V

5555--44334422--88339922
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uunniivvddeepp..oonnlliinnee
5555--55668888--88331155

aassppiirraanntteess@@uunniivvddeepp..eedduu..mmxx

Plantel Valle:
MMiigguueell  LLaauurreenntt  771199,,  CCooll..  DDeell  VVaallllee,,  
AAllccaallddííaa  BBeenniittoo  JJuuáárreezz,,      CC  DD  MM  XX..
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